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1,Plevintiu e EaCkrt tbz,
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se priblican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pnes para los denlas pueblos de la Misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oticiales, se han de remitir al Gefe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1839, y 31 de Octubre de 1845.)

«ARTICULO DE IFICIO.

IDITEZIDENCIA,
»E LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 317.

La Direccion general de Contribuciones di-
rectas, con la fecha que se nota, me dice lo
siguiente.

«El aumento de VI mrs., 6 sea la corlee-
sion que del premio integro de cobranza disfru-
tan ya en la Territorial los recaudadores de Con-
tribuciones nombrados por la Hacienda, segun
lo dispuesto en la Real órden circular de 20 de

Febrero- último; y la circunstancia por otra par-
te de que, con arreglo al verdadero sentido del
art. 31 de la Real instruccion de 5 de Setiem-
bre de 1845, debe odmitirseles como data in-
terina en sus cuentas respectivas á cada triaws7

tre el importe de las partidas que puedan ó de-
ban ser fallidas y perdonadas, y se hallen en sus-
penso hasta la teruninacion de los expedientes que
por acuerdo de la Administt aciun sigan reci-
biendo la mayor instruccion, que necesiten, son
dispositioues -muy benefiriosas, principalmente la
primera, que conocida : del público ha de atraer
aspirantes al mencionado encargo, no ya con dis-
pensacion de las formalidades y condiciones pres-
critos en dicha iustruccion órdeues dc la ma-
teria, sino con todas las contenidari en las. mis-
mas, inclusa la del aüailMIlleilt0 especificado en

el art. 4.° de la Real órden de 23 de 31no de
1846.

• A este fin, sirvase Y. S. publicarlas en
Boletin oficial . de esa provincia, para que los que.
quieran optar al cargo de recaudador de la misma
6 de esa capital, si no los hubiese, ó para cuan-
do deban cesar en caso de que los haya, ac e-
da n con sus proposiciones al efecto, it tenor .de
lo prescrito en el art. 16 de la memorada ins-
truccion, bajo el concepto que solo serio ya ad-
misibles aquellas qoe llenen todas las condicio-
nes y responsabilidades en ella establecidas y en
la referida Real órden de '23 de Mayo do 184.6,
y de ninguo modo las que de su texto se se-
paren; sirviendo it V. S. por último de .;‘,.obier-
no, que para que la data interina -de que se ha
hecho in&ito pueda ser admitida al rendir la
cuenta trimestral los recaudadores el dia 1. 0 det
tercer mes de ..a(la uno, es circunstancia preci-
sa, segun la mente . tambien del misal ) art. 31
citado, que los expedientes de su razon hayan
sida preseetad,)s par ellos á la I. iininistraciun
e 'n tiempo . oportuno, n• (ind en lo3 ui couste
haber llenado sus deberes para buscar ä los deu-
dores y compelidoles al pago, .sin omisiou d las'
dihgcr y ini e,tablecida•-; pues los qu.! no aparez-',
cao eim estos rop i i, I ta: ., SC CM:hilreUl

baciendo responder ininediatafneute
recaudad« co 'n la entrega de su imparte á, Me-
tálico', como asi está maridado.

Y la bireeciou lo comunica ä' Sr . S. para,
su inteligeocia y efectos con.eiguieutes.

Dios gaud 	 ti V. S. Muchos aflos. Madrid
1$ de Marzo de 18'18. 	 Sanchez ()t'afta.»• 	 •
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acordado la Comision central que se exija el 6
por 100 del capital de las accioires de todas cla-
aes, cuja disposicion so encuentra anunciada en
la Gaceta de Madrid de 5 del corriente. El tér-
mino para pagar este dividcudó cumple el 39 de
Abril próximo, y la Comisiou recuerda ä los
Sres. socios la pena en que incus reo los que no
verifiquen el po dentro dicho plazo conforme
al 'art. 19 de los estatutos, debiendo este ha
ccr'se en casa del Depositar in de esta Comision
el Sr. D. Manuel Bediniir calle de la Raveta
latín). 31. Lo que se hace saber á los Sres.
socios residentes efl el distrilo de esta Comision
para que no 'les pare per j uicio. Sevilla 21 de
Febrero de 18i8.—Alvaro Pareja, Srio.

Presidencia del .Aj untamiento Constitucional
dc Baeea.

Circular míos. 316.•

D. Lorenzo Espinosa, Ahailde Constitucio-
nal de esta y ifliki N Presidente do su Ayunta-.

Hace saber: que por el término de 13 dias
contados alastio el de mariana, se halla espues-
to al público en la Secretaria-de la Corpora-
ci (srs, el padron de ritpaeza que ha de servir de
base wpara el repartimiento de la contribucion de
inmuebles, C Ultis o y ganadería del proseaste aria,
ä fin de que todos los vecinos, administrado-
res 6 encargados de hacendados forasteros co
Su término, puedan inspeccionar sus cuotas y
deducir de agravios, si creen se les han infe-
rido; en la inteligencia, que el que no lo -ve-
rifique en el período ya espresado, • le parará ens.
teíro perjuicio. > Baena 26 t de Marzo de t8-18.---*
Lorenzo Espinosa.—Estanislao • Aguilar, Srio.

emequelnow,srwel&7».."-nrer=erriretegreje ej rae.

Juzgado de primera . instancia de Bujulunce
y su partido.

D. Antonio Natera y Luna, Abogado de .os

Tribunales Nacionales, Juez de primera instancia
de esta Ciudad de Bujalance y pueblos de su
partido, &e.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ä to-
das las personas que se consideren ton derecho a
una de las Capellanías que se sirven en laPar-
roquial de la villa del Carpio , fundador) del
limo. Sr. .1). García de Aro, vacante - por promo-
cion de D. Antonio aCharquero al Cu i ato de la
Villa del Rio,. para que en el término de 30 dias
contados desde el en que se inserte este edic-
to en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial
de esta Provincia, concurran en este Juzgado á
deducir sus acciones, en la instancia que sobre
la propiedad ha entablado el ExcinO. Sr. , Mar-
r i aés del Carpio, como .Patrono de dicha Cape--
liduil; con pvevencion que pasado dicho térmi-
no les parara ä tos morosos el perjuicio que has a

luglr,. y para comun lurticia se fija el presente.
nujalauce 15 de . Mari de 18 .13.--Lie. Antonio
Natera.--Por mandado . de dicho Sr 	 Jase
ría Goiszalez.

Juzgado de- primera instancia le Pi ;ego
SI) partido.

D. Juan :Uarin21 (iaro, Id Con4jo tio S. M.,
su Secretaria hoaorario, ) Juez de pi . 11),,r,1 io.-
tancia de la silla ale Priego sil partido,. de .
esta provincia de Córdoba.

Por el presente, cito, llamo y em;dato
todas las personas sin distimloo de clase, es- .
tado iii condicIon i que se consideren con dere-
cho ä la prOpitAti 1 de los bienes dotacion de
Ii Capellania que en esta- villa fundó Franciseo
Jerez Pareja, para- que por sí 6 por medio de
PrOC urudor su tic 1. 12 o tu inc u te apta:letal), 	 p r e _
senten á deducirlo un este Juzgado y Escriba-
nía del iiifraseripto, en el preciso términe

,30 dias contados desde la inercion de este edic-
to en la Gaceta de Madrid Baletin oficial do
esta Provincia .; baj ) apercibimiento que de no
hacerlo en . dicho téri111140 les parará cl perjui-
cio que lia n a lugar, por tenerlo a ‘ i ()laudado co
i nov id onaia da ayer 	 solicitud -de Juan de Ro-

jas y Gonzalez, .de esta vec 	 actual posee-
dor .de dic ha Capellania. Dado co Priego a 10
do Marzo de 1818 —Jaco 31anuel Caro.—Por
maridado de S. S., José García Cala bi és.

.111sTi'satOS.

Se vende una Berlina en buen estado y tam-
bien uua Tartana con caja de coche colgada; la
persona que lo conviniere alguno de los dos car-
ruajes,. acudirá ä • la redaccion de este periódi-
co ea donde darán razon.

—o-
-Quien quisiere comprar una casa de teja y

un pedazo de olivar de trea y medía aranzadas
con cerca de bailado s' pitas, situado en el pa -
go del Tejar, junto . al Rincoiscillo, término de
la nueva poblacion de la Victoria en esta Pro-

5 mesa, acuda- ä tratar con D. Mariano Belmon-
te y Camacho, que vive calle del Pozo núm. 5.,
en esta ciudad . de -Córdoba.

in bien se halla . de venta . un il casa ataho-
na, situada en la calle Caleras, poblacion de la
Carlota en esta misma Provincia;' quien gustase
comprada podrä dirigirse al mismo Sr. D. Ma-
riano.

—o—

En la calle de la Encarnacion canóniga, mí-
mero 30, ha v un depósito de municiones de ca-
za, que se venderán ä 18 rs. arroba •p oi. sacos
de ä i arrobas.

COZIDOIM:—/mpre,nta th Juan
cui.i.0 DE LA Y.SPARTLiti.A. AUM.
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,nceiz 	 CCW-tilt11
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se priblican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des—
Emes para los denlas pueblos de la Misma provincia. (Ley
dc 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
.en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril

I de 1839, y 31 de Octubre (14;1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

IVITEZIEDENCIA.
»E LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 317.

La Direccion general de Contribuciones di-
rectas, con la fecha que se nota, me dice lo
siguiente.

.«El aumento de 14 mrs., 6 sea la corlee-

sion que del premio integro de cobranza disfru-
tan ya en la Territorial los recaudadores de Con-
tribuciones nombrados por la Hacienda, segun
Jo dispuesto en la Real órden circular de '20 de
Febrero último; y la circunstancia por otra par-
te de que,- con arreglo al verdadero sentido del
art. 31 de la Real instruccion de 5 de Setiem-
bre de 1845, debe odmitirseles como data in-
terina en sus cuentas respectivas á cada trimes7-
tre el importe de las partidas que puedan 6 de-

i ban ser fallidas y perdonadas, y se hallen en sus-
penso hasta la terminacion de los expedientes que
por acuerdo de la Admieistiacion sigan reci-
biendo la mayor instruccion que necesitea, son
disposiciones •-sway- beneficiosas, principalmente 13
primera, que conocid a , del público ha de atraer
aspirantes al mencionado encargo, no ya con dis--
pensacion de las formalidades y condiciones pres-
critas en ,,dicha instruccion y órdenes de la ma-

teria, sino con todas las contenidas en las mi s-

Mas, inclusa la 	 ailanzamieoto especiLado en

el art. 4. 0 de la Real órden de 23 de Mayo di
1846.

A este fin, sirvase Y. S. publicarlas en el
Boletin oficial de esa provincia, para que los que.
quieran optar al 'cargo de recaudador de la misma
6 de esa capital, si no los hubiese, 6 para cuan-
do deban cesar en caso de, que los haya, Ani-
dan con sus proposiciones al efecto, á tenor 'de
lo prescrito en el art.. 16 de la memorada ins-
truccion, bajo el concepto que solo serán ya ad-
misibles aquellas que llenen todas las condicio-
nes y responsabilidades en ella establecidas y en
la referida Real órden de 2.3 de Mayo do 1846,
y de ningun modo las que de su texto se se-
paren; sirv iendo á V. S. por último de gobier-
no, que para que la data interina . de que se ha
hecho mórito pueda ser admitida al rendir la
cuenta trimestral los recaudadores el dia 1.° del
tercer mes de cada uno, es circunstancia preci-
sa, segun Is mente tambien del mismo art. 31
citado, que los expedientes de su razon hayan
sido presentados por ellos ä la _Ajaiiiiistracion
en tiempo oportuno-, y ph.; en lo šišl.ìflO k•oubt2

haber llenado sus deberes para buscar a , los deu-
dores y compelídoles al pago, .sin otnisiOndti
dihg9nciai establecida'; pues los que no ap:irez-
cad con ,s tos requbila-i j Se escluiria u de LI Jala
interifia, Enciendo responder inmedtatameoze
recaudador cOn la entrega de su importe á ine-
Glico, como asi esta miindado.

Y la iiireCciou lo comunica ä Y. S. para
St1 in te ligeíiCia y erectos consiguientes.

Dos gurd ä Y. S. nitlehos duos. Madrid
18 de Marzo de 1848. --iosb Satichez Ocilfitt.»
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- 	 •
-En su CA nsocticnt'ia lie dispuestl su publi-

cacion haciendo las -prevenaiones• que ,siguen.
1.° Que podrän entrar, ä licitacion por to-

dos los pueblos de la PrOviticia inclusa la

2 •' Qne lambien -podrän bacelo pc dos, ó
mas pueblos-, -(3 por los de un partido.

3.° 'Por un pueblo solo.
4.° -Que seran preferidos los pretendientes qne

solieiten hacer la recaudacion en masoranaime-
ro de pueblos con obligacion de llevar en cada
uno -de ellos los libros y dermis asientos y forma-
lidades cine previene la Real Instruccion de 5 de
Setiembre de '184, 5, -y deMas -órdenes é instruc-
ciones que rigen -en el particular.

5.° Que ha .de ser de oldigacion prestar la
fianza 'en los términos que previene d art. 4-.°
de la Real &den de 23 de N-lao de 1 8 i 6 ; esto
és el importe de un tfisnestre de todos, ó cada
vino . de loe pueblos cuya recaudacion • quiera to-
mar ä sn cargo. ) si quisiese afianzar en meta-
tico; ó si en papel de la 'deuda con interés po-
drä hacerlo por las dos terceras partes del tri-
mestre en triplicada cantidad, v una 'tercera par-
te en rnétalico, cuyo ravisito deber foirnalizar-
se en esta Adini-nistracion con -ant-elacion al po-
aeserio de la recaudac ion del pueblo '6 pueblos
que se intente.

Finalmente, para .que los licitadores puedau
dirigir sus pretenc iones ä esta intendencia se-
flato el plazo improrrogable de un mes, -contado
desde la fecha en que apresen insertada esta cir-
cular -en el Boletin Oficial de la Proaincia. Cór-
doba 30 de ,Marzo de .1818.-Rafael -Gonzalez
Au Iran.

'AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular núm. .319Ó

Por el Excmo. Sr. Secretario de stado y
del despacho de Gracia y justicie se Ise comu-
nicado al Sr. Regente de esta Audiencia, -con

fecha 11 del actual la . Real örden siguiente.
a Al plantearse los Juzgados de primera ins-

tancia en 1831., naturalmente, y por consecuen-

cia de estn reforma, hubieron de sentir perjui-
cios los dueños y servidores de Escribanias asig-
nada s . ä la cabeza de partido, y esto mismito su-
cedía al publicarse las Ordenanzas de las An-
(ficticias en 20 de Diciembre de 1833, .dispo-
niendose en ellas que los Escribanos de Cama-
Tu fuesen nombrados por la corona en terna pro-
propuesta por las - mismas Audiencias_ No por eso
puede desconocerse que una y - otra reforma han
producido conocidas ventajas al servicio público,
centralizando la necio ' ) del Gobierno, alcanzando
asi una intervencion directa é inmediata en el
nombramiento de Foncionario-i, tan importantes
en el örden judicial como los Escribanos de CA-
inara y cortando envejecidos abusos...Los pro-
pietarios no obstante han elevado repetidas que-
jas en difetentes épocas, ora plietalo la indem-

niaaaion, que les es (lahi.la, ar 	 er jí u 1 	 que
se impuloran aigiiriOue 6 carga 	 ä los eue-
%OS SOr V idON!S. 	 medio de la pugna que ce-

siste entre la . necesidad y conveniencia de man-
tener y conservar bis reformas hechas, y aten-
der tambien las reelarnacinnes de los propieta-
tio,, se bao dictado en dir,rentes épocas algu-
bas disp.osiaiones reparadoras que, manteniendo
el principio de la interveucion del Gobierno, han
concedido derechos importantes ä los direiios.
Con tal objeto se pubi . r .,:ö l a. geal órden de 7
de Oatebre de 1835, poi la que se dispuso que
los Escribanos numerarios de los pueblos cabeza
de partido judicial actuasen esclusivainante en
los negocios de sus Juzgados de palmera instan-
cia, y caso de no habur número suficiente,
.andiencia nombrase para completarle, con cali-
dad de interinamente, de entre los nwnerarios.
del mismo partido. Eu otra do 2 de Marzo da
1839 se -mandó igualmente que en las previsi o-

nes de ofiaio enagenados sa prefiriera en igual-
dad de c i rcunstancias ä los dueeos de los mis-
/bus, Y en la de L 	 de Junio de 180 se con-
cedió ä los poseed ‚res de dichos ofi in qua pu-

dieran designar persena qoe la• sirviese. 'Toda-
via quisieron algutios &senos de tatas oficios que
en •el caso de renunciar -a la inderrinizacion por
el Estado del preaio de • egresion de aquellas, se
les concediese la preferencia absoluta, y tafT1-
bien se les otorgó por circular de este Minis-
terio -de 17 de Enero último. Sin embargo de
todas estas resoluCiones ¿l un subsisten reclama-
ciones de diversa naturaleta, y ms de una duda
en la apheacion de aquellas, ya por que en la
habilitacion que las Audiencias han _de conce-
der ä los numerarios de los partidos no se pro-
cede en virtud de ninguna base ni regla cier-
ta, pudiendose dar lugar a preferencias arbitra-
rias, ya por que nada hay tampoco establecido
para el caso ea • que concurran dos propietarios
en igualdad de ciraunataneias.Enterada de to-
do S. M.„ reconociendo la necesidad de aten-
der ä las quejas de los (roerlos de oficios ene-
genados, asientras no se , lea otorgue , la debida
indemnitacion, y de respetar los intereses crea-
dos a la sombra de la legislacion vigente, se ha
servido resolver:

I.° Que continuen desempefiando las Eseri-
hanias de Juzgados en las cabezas de partido los

Escribanos numerarios del mismo que hayan si-
do habilitados por las Audiencias.

2.° Que los Jueces de primera inatancia par-
ticipen ä las salas de Gobierno el número de
Escribanos de cada partido, y estas verifiquen
en público un sorteo de los que no residan en
la cabeza del. propio partido, ä fin de que en
las vacantes subcesivas se conceda preferencia,
por el Urden y númeracion que obtuviesen An
dicho sorteo, de que se estendèrä acta en for-
ma, quedando archivada la original, y remitien-
do copias al Juzgado de primera . instancia y ä
este Ministerio.

3.() Que cuando los primeros 'en la nurne-
racion al ocurrir cualquiera vacante no quieran
pasar ä residir y despachar en la cabeza de par-
tido, puedan hacerlo lis . siguientes en numera-
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ei-on, con preferencia siempre del nus próximo
al mas distante.

4. 0 Que igual- sorteo se practique en las Au-
diencias entre las Escribanías .cle támara enage- •
nadas, entendiéndose por tales tambien las lla-
madas de Cérte, 6 que con cualquier otra de-
nominacion se servian en Tribunales estingui-
dos, á quienes haya reemplazado las Audien-
cias, e remitiendo tambien copia del acta ä
este Ministerio.

5.° Que en cuantas vacantes ocurran donde
hm tales oficios enagenados, se les coeceda á
los dueños la 'preferencia consignada en las Rea-
les órdenes de 2 de Marzo de 1839, y 1 I. de
Junio de 18'10, y segun el órden de numera-
cion que ha au obtenido en el sorteo.

6.° Que los dueños que no sirvan por sí el
oficio puedan pactar la retribucion que 'la j a de
dailes el que le desempeñe.

7.° Que en las Audiencias de Valladolid y
Granada, despues de verificado dicho sorteo, pue-
dan optar los interesados ä bis vacantes que ocur-
ran tambien en las de Itúrgos y Albacete.

8.° Que si al subceder una vacante en la
Audiencia de Búrgos 110 qui,iese irla ä servir
el propietario ó su teniente, en su caso quien
corresponda por la numeracion obtenida en el
sorteo celebrado en Valladolid, pueda hacerlo el
siguiente 6 siguientes, perdiendo aquel su de-
recho hasta que vuelva su turno, y lo mismo
cuando ocurra igual caso en la de Albacete con.
respecto al practicado en Granada.
V Que para estos sorteos baste que las Sa-

las de Gobierno de las Audiencias se aseguren
del estado posesorio de los interesados al tiem-
po de plantearse las ordenanzas, dejando la ca-
lificacion de los títulos para cuando se iestru-
ami los oportunos espedientes sobre provision
"cada vacante.

10. 0  Excitaran sin embargo ä todos los due-
ños ä que en el término de 30 dias presenten
sus solicitudes para entrar en sorteo, y los que
no lo verifiquen, si despues acreditasen' su de-
recho, obtendrán el número siguiente al últi-
mo; y si fuesen dos ó mas, sortearán entre' si,
siendo .igualmente aplicable esta disposicion á los
Escribanos de Cámara que á los numerarios.

11. 0 Será preferido aunque tenga un mime-
ro inferior, el que se allane y convenga en re-
nunciar ä la indemnizadon por el Estado, en
conformidad á lo dispuesto en la citada circular
de este Ministerio de 17 de Euro último, siem-
pre que se' le conceda por una vidael oficio va-
cante, y sino hubiese quien hiciese esta ofer-
ta, lo será tambien el que lo veri&ase por dua
%idas. Pero conservará el que tuviese el núme-
ro de turno el -derecho de prelacion si se pres-
tase por su parte ti realizar la propia renuncia,
v en otro caso volverá ä considerársele como el
primero en la siguiente vacante.»

Dada cuenta ä la Sala de Gobierno' de es-
te Superior Tribunal de la inserta Real &den. 

'acordó  su cumplimiento , y que se circulase ä
VV. por medio de los Boletines oficiales, en-
cargándole exciten ä los dueños de las Escriba-
nías enagenadas de la Corona que existan en los

pueblos de sus respectivos partidos judiciales pa-
ra que en el término de 30 días presenten sus
solicitudes para ser comprendidos en el sorteo,
segun se previene en el. artículo 10, y que re-
mitan á la mayor brevedad nota circunstancia-
da de los Escribanos queen dichos pueblos.

Lo que de &den di, propia Sala comu-
nico ti VV. para su puntual cumplimiento.

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevilla
t.° de Abril de 18%8.-0. Felipe de Quinta.
—Sres. Juecea de, primera iustancia del Territo-
rio de esta Audiencia..

Untversidad Literaria de Sevilla.

Circular núm. 322.

Direccion• general de Instruccion
Se halla vacante en el Instituto agregado ti la
Universidad de Valladolid, una Cátedra de Latín
y Castellano dotada con el sueldo de 8,000 rs.

Para ser admitido á la oposicion á dicha Cá-
tedra, se necesita:

f.' Ser Español.
2.° Tener 21 Si103 cumplidos,
3.° Ser Bachiller en Filosofía y tener el gra-

do de Regente de segunda clase en la referida
asignatura.

Sin embargo los que hubiesen obtenido la
Regencia antes de la publicacion del Reglamen-
tci de estudios vigente, podrán presentarse al.
concurso aunque no tengan el título de Ha-
chiller.

Los ejercicios de oposicion se verificarán en
la mencionada Universidad, ä cuyo Rector pre-
sentarán los interesados sus solicitudes acompai,
'fiadas de los correspondientes títulos y de la
relation de sus méritos y servicios; en la inte-
ligencia de que no se admitirá instancia algu-
na despues del dia 24 de Mayo próximo veni-
dero que se fija el efecto corno término im-
prorrogable aun cuando su fecha sea anterior á
aquella. Madrid ti de Marzo de 18i8.—Anto-
nio Gil de Zarate. — Es copia. —GiL—Es copia.
--Seoane.

Presidencia del Al U ntatnie oto Constitueional
de Fuente id Lancha.

Circular iitím. 31G.

D. Manirel Plaza, Alcalde C o nstitucional 4 1 e
esta villa. •

Hago saber: que con ia aulorizacion del Sr.
G 1.2 superior político de la Provincia ,. se arrien-
da en subasta pública por cuatro años el fruto
de bellota dos terceras paacs de la yer, a le
esta dehesa , de Própios, el di h r i ote de la
ta da principio el 3) de Setiembre próxiino y
condu; e el 13 	 Diciembre do 1851: Nel de
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Juzgado de primera instancia de Pliego
y so partido.

D. Juan 31annel Caro, del Consejo de S. M.,
su Secretario honorario, y Jaez de primera ins-
tancia de la villa de Priego y su partido, de

esta provincia de Córdoba.
Por el presente, cito, llamo y emplazo ä

todas las . personas sin distincioa de clase, ' es-
tado 14_ condicion, que se consideren con dere-
cho ä la propiedad y adjudicacion de los bie-
nes dotacion de la Capellanía que en esta villa

fundaron 0.1 Ana Santiago, viuda, y sus tres

hijos D. Diego, D. Blas y D. Manuel Rojo, va-
cante por muerte de D. Pedro Valentin Mondo-
vi, Pbro. , para que por sí ó por medio de
Procurador con poder bastante , comparezca en
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrip-
to ä deducirlo en formi, en el preciso término
de 30 dias contados desde la inSercion de este edic-
to en la Gaceta de Madrid y Buletin oficial de
esta - Provincia; bajo apercibimiento que de no
hacerlo en dicho término les pararä el •ierjui-
kio quo haya lugar, por tenerlo asi mandado ä
solicitud de José Dainian Mendoza, de esta ve-
c.indad. Dado en Priego ä 14 de, Marzo de 1.848.
_e...Juse Manuel Caro.—Por mandado de S. S. ,
José García Calabrés.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M.,

su Secretario honorerio, y Juez de primera ins-
tancia de la villa de Priego y su partido, de
esta proincia de Córdoba.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ä
todas las personas sin distincion de clase, esta-
do ii condicion, que se cAnsideren con derecho
ti la Propiedad y adjudicacion, en clase d e. libres,
de los bienes dotacion de la Capellanía fundada
en esta villa por Antonio Carrillo Rus, para que
por sí ó por medio de Procurador con poder
bastante, comparezcan ä deducirlo en forma en
este Juzgado y por la Escribanía del actuario
en el preciso término de 30 dias contados des-
de la insereron do este edicto en la Gac e ta
Madrid . y Boletin oficial de esta Provincia; en
la inteligencia que de no hacerlo en dicho tér-
mino les pararä el perjuicio que haya lugar; por
teaerlo así mandado en providencia de II del
actual, ä solicitud de Isidoro Serrano y Nariez,
de esta vecindad. Dado en ['riego ä 14 de Mar-
io de .1848.—Ju an Manuel Caro.---Por mandado
-de S. S., JObé , García Calubrés.

D, Juan- Itinut,1 Caro, dol Conseja de S. Nt.e.

su Secretari o hounraritt, y Juez do .primera iris .- -

tanda do la villa -do Priego y' su partido, de
esta provincia de Córdoba.

.Por el presente, .cito, llamo y emplazo 4
tobs las personas sin distincion tic clase, 'con.-
;licion ni estado, que . se crean cezi derecho
la posesion y propiedad de los bienes. dotacion

de la Carellania fundada en la villa de Carca-

bilev por D. Antonio de Lulne, y vacante por

deftlnciou dcl t'resbteft) 9. Franciscu José Ma-

rio, para. que per si 6 Tor medio de Procura-
dor con poder bastante, comparezcan dedueir-
lo en forma en este Juzgrdo i7 por la Escriba-
nía del infrascripto, en el preciso téi mina de
30 dias contados de .de la inserrion.de esto edic-

to en la Gaceta de Madrid y litActin.oliç,ial de

esta Provincia; en la inteligeocia pe_ p:iixdo *di-

cho U,b rinitia sin ventiarle les parara cl pei jui-
cio que haya legar, por tenerlo así mandado en
preaYelenci a de 2.2 de los corrientes, instanCil

del Sr. Promotor Fiscal dc este Juzgado.- Dmlo

en Pricgo á 24 de Marzo de 1848.---e--Juan
nuel Caro. 	 mandado de S. S., José Garcia'
Culabrés. , 	 A

AVISOS.
= o

Se venden unas casas en el Campo de la
Verdad en la calle de Josus, la una con el núm..
11 en la cantidad de 4,000 rs., y la otra con
el núm. 14 en 13 misma calle en la cantidad•de
2,641 rs, Se tratara dicha ''venta con la Sra. que
vive en la calle de la Madera alta, núm. 3. if

o 	 3 S

Se arrienda, la huerta del Hoyo, -conocida
por la Nueva en él primer ruedo de esta ciudad,
en el Pretoria desde S. Miguel del presente
año; y la persona a quien cotiveng,a podra< avis-
tarse para tratar de su arrendamiento C oli su duc-
ha Doña Rafaela de Orive, que vive calle del
Lodo núm. 18.

/

Se arrienda la huerta llamada de los Arcos
en el alcohor de esta Sierra, desde el dia de San
Miguel inmediato: la persona que la desee pue-
de avistarse con D. Pedro Molina prOcurador de
este número.

••••n•n•• o ••-n-••n

Se vende una Berlina en buen estado y tarn-
bien una Tartana con caja de coche colgada; la
persona que le conviniere alguno de los dos car-
ruajes, acudirä ä la' redaccion de este periódi-
co en donde darán razon.

	 ...11...•n••••nnn

CORIDOBA:---I gnprenta de D. Juan Mant,
tA1i;14 PE LA Af:S1`A4TgniÄ. MM. 1.2e

la yersu principia en dicho dia 30 de Setiem-
bre hasta el 25 de Marzo de 1832; los rema-
tes serän tres segun ley, de pujas, en los

2 ., 15 y 30 del mes de Abril siguientet los as-
pirantes hallarän en jata Seeretaiia demandis.

e- 	 --

to el pliego de ta. 	 y denlas codiriones.

Fuente la Lancha 1 	 e Marzo de 1848...--Ma-

¡niel Plaza.
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